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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que forma el artículo 2° de la Ley de Coordinación Fiscal. 
2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 24 de noviembre de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 24 de noviembre de 2009. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Incrementar el Fondo General de Participaciones del 20%  al 30% de la recaudación federal participable que obtenga la Federación en 
un ejercicio.  Establecer que del importe que se obtenga por este fondo, corresponderá cuando menos el 30 % a los municipios de la 
entidad; asimismo, que las entidades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, podrán celebrar con la Federación 
convenio de colaboración administrativa en materia del impuesto sobre automóviles nuevos, supuesto en el cual la entidad de que se 
trate recibirá el 100 % de la recaudación que se obtenga por este impuesto, del que se destinará cuando menos el 30 % a los municipios 
de la entidad. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca  reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de párrafos que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se señale 

principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto por el artículo 3º del Código 
Civil Federal.  

 
La iniciativa, salvo la observación antes formulada respecto de la carencia de artículos transitorios, cumple en general con los 
requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria, y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2o.- El Fondo General de Participaciones se constituirá 
con el 20% de la recaudación federal participable que obtenga la 
federación en un ejercicio. 
 
… 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
… 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

Único: Solicítese a la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión que se reforme la Ley de Coordinación 
Fiscal Federal a fin de que las entidades federativas y los 
municipios del país puedan recibir mayores recursos por la 
vía de las participaciones federales del ramo 28 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación, a partir del ejercicio 
fiscal de 2010. Para tal efecto se propone reformar y adicionar 
el primero, tercero y último párrafos del artículo 2o. de la 
citada ley, para quedar como sigue:  

Artículo 2o. El Fondo General de Participaciones se constituirá 
con el 30 por ciento de la recaudación federal participable que 
obtenga la federación en un ejercicio.  

…  

Del importe que se obtenga por este fondo, corresponderá 
cuando menos el 30 por ciento a los municipios de la entidad 
que se distribuirá entre ellos en la forma que determine la 
legislatura respectiva.  

…  

 
Asimismo, las citadas entidades adheridas al Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal podrán celebrar con la federación 
convenio de colaboración administrativa en materia del 
impuesto sobre automóviles nuevos, supuesto en el cual la 
entidad de que se trate recibirá el 100 por ciento de la 
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… 
 
… 
 
.. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 

recaudación que se obtenga por este impuesto, del que 
corresponderá cuando menos el 30 por ciento a los municipios 
de la entidad, que se distribuirá entre ellos en la forma que 
determine la legislatura respectiva.  
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LAL 


